
    
Quito, 4 de agosto del año 2014 

Señora 

ISABEL DONOSO URIBE 

Presente.- 

De mi consideración; 

La Junta General Universal de Socios de la compañía LAPANPITE CIA. LTDA., llevada a cabo hoy día, resolvió 

en forma unánime designarla para ocupar el cargo de PRESIDENTA de la compañía por el periodo estatutario de * 

DOS años. 

En tal calidad usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía en caso de ausencia 
temporal o definitiva del Gerente General. Sus facultades y obligaciones, así como el periodo de su designación, están 
conte puplados en los artículos 22 y 23 de los estatutos sociales, los mismos que se confirieron ante el Notario Tercero 

ACEPTACION: 

EN LA CIUDAD DE QUITO, EL DÍA DE HOY 4 DE AGOSTO DE 2014, ACEPTO EL NOMBRAMIENTO 
DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA LAPANPITE CIA. LTDA.    

    ISABEL DONOS ÚRIBE 
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. Registro Mercantil de Quito 
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[TRÁMITE NÚMERO: 50658 | C 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE REPERTORIO: - +. | 32987 

FECHA _ FO | 19/08/2014 

DEI e e 477 / 

, > LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

- NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE - 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/08/2014 

o FECHA ACEPTACION: 04/08/2014 - 
: NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LAPANPITE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: o 
  

  

          
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1709338022 DONOSO URIBE ISABEL PRESIDENTE 2 AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES: os 
CONST RMH 2734 DEL:29/07/2014 NOT: TERCERO CANTON RUMIÑAHUI DEL: 05/05/2014 L.P Y 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. A y     > 
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 AB. MARCO LEON SÁNTAMARIA - (DELEGADO o gesoLción N2 90%. RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CÁNTÓN QUITO 0 29 onó% 
N N 

y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL . 

o %, 

um 

Página 1 de 1 

o No 0773559 r


